
pr E A e E EE OTRA BRIT Y UIITARIAÓA ORI 

- pencas IA a? -. DE E Lot 110939 Tim eb odoo 

XA 
uo QUÉ sotcza a 
liups «AX UD ASWILÁS:07 

Ciudad. mM 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

E 

%, 

  

    
CámpTema gaunicarde, que la Junta General 

Extraordinaria de Soctos de Agr feóta, Sap. PsAro Cfa Ltda., en su 

sesión celebrada el 28 de Marzo deT- te año, tuvo el acierto 

de nombrar a usted QERENTE de la referida compañía, potfr el lapso 

que falta para completar el perfodo estatutario, esto es, hasta el 

14 de Junto de 1.983, con las atribuciones que consta en los Esta- 

tutos Soctales de la Compañía. 

  

£1 Estatuto Sociál de la compañía consta en 

z la Escritura Pública de Constitución de la compañía, otorgada ante 

E el Notario Décimo Séptimo del Cantén Guayaquil, Abogado Ndlsón 6. 

E Cañarte Á., el 30 de Diciembre de 1.977, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 12 de Abril de 1.978. 

Atentamente 

   
b ÉDUARDO ASPIAZU ICAZA 
ES Secretario de la Junta 
EEN General Extraordinaria 

de $S0cios eorannanmmoo   
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sído designado 

según consta del mombramiento que antecede, onoommonooomo- 

Guayaquil, 18 de Abril de 1.980 
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gistro Mercantil y anotado bajo el nánero 3 .521 del Repertorio .-Guayaquil, 
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